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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 43434 La Plata, 9 de agosto de 2006 

El Concejo Deliberante, en 
su Sesión Ordinaria N* 17, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

10121 

ARTICULO 1: Autorízase al Departamento Ejecutivo a exhumar los restos del Padre 
Carlos Alberto Cajade, tumulado en el Panteón de Sacerdotes del 

Cementerio local. 

ARTICULO 2*: Facúltase al Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección de 

Cementerio, a realizar los trámites necesarios ante el Arzobispado de La 
Plata tendientes a posibilitar la exhumación para ser inhumados en la sede del Hogar de la 
Madre Tres Veces Admirable ubicado en la calle 643 entre 12 y 13 de Villa Elvira. 
ARTICULO _3%: Autorízase al Departamento Ejecutivo a disponer la partida 

presupuestaria correspondíente a fin de proveer al Hogar de la Madre 
Tres Veces Admirable de los elementos necesarios para la construcción gue albergue los 
restos del Padre Carlos Alberto Cajade. 
ARTICULO 4: De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 10 de Agosto de 2006.- 

Cúmplase, regístre uníquese y 

publíquese. Q 

* MUNICIPALIDAD DE 

LA PLATA, 10 de Agosto de 2006.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número DIEZ MIL CIENTO VEINTIUNO (10121).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


